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HOMBRE Y EL DERECHO PRIVADO 
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Catédrático de la Univers ida d Católica. 

Al terminar la segunda guerra m undial los juristas, los p olíticos y 
los hombres todos a la vez qu'3 emprendían la reconstrucción material 
de las ciudades en ruinas, clamaron por un nuevo orden jurídico, ha­
bía que quemar las viejas tablas que_ h a bían resultado inútiles p ara 
evitar la tragedia, esto es,, debíu de hacerse una nueva declaración d e 
los Derechos Humanos. La Fórm ula se concretó y la Asamblea d e las 
Naciones Uniqas, hace e xactamente tres años, el 1 O de diciembre de 
1948, hizo la proclamación de tal Declaración. Era p or lo menos la te r­
cera vez que se hacía una p roclam ación de ésta especie, en la his toria 
de los pueblos: antes por la p r imera Constitución Americana, y p or la 
Asamblea Constituyen te de Fran cia revolucionaria se había form ulado 
la misma declaración. S i se compara el texto de todas ellas s e observa 
a primera vista que contiene n fundamentalmente los mismos p rinc ip ios : 
derechos individuales, sociale s y económicos. Es evide nte .q u e obe d e­
ciendo a la influencia de las nueva$ tendencias, en la últim a se ace n­
túa y amplía el campo d e lo soc ial y económico y se habla entre otros , 
de los derechos al trabajo y al descanso, a la justa re tribución y la cul­
tura, y de la prÓtección a la m a ternidad, a la salud y la vejez, que no 
se mencionan en las anteriores formulaciones. Pero esta ampliación d e 
los derechos no constituye una efectiva y grave diferencia con las a n ­
teriores declaraciones d e é sta ;nisma· especie producidas e n el d ecur­
so de tres siglos. El hombre actual p odía sentirse defraudado en su jus­
tificado anhelo, estimando con tan igual o parecido texto, los resultados 
serían similares, y que de ella no podía esperarse sino que sería tan 
ineficaz como las ante riores Declaraciones. 

Pero para el jurista sí existen diferencias e ntre las ante riores Decla­
raciones d.e Derechos Humanos. y la Declaración de las Naciones Uni­
das, pues estas difere ncias existen y se notan p recisamente desde el 
punto de vista del Derecho Privado, 
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Las declaraciones americana y francesa , hab ían sido declaraciones 
de carácter eminentemen te p olí ti co, marcaban el ton o de dete rm inado 
régimen, en cambio la última mas bien señala con las mismas o seme­
jantes palabras una nueva y d is ti n ta posición d el hombre d e n tro d el Es­
tado de Derecho. 

En primer lugar esta última De claración de los Dere ch os Humemos, 
tiene el valor de afirma r la e xis tencia misma del Derech o Privado. 

Efectivamente y sin detenerme a exa m inar la cuestión de la d istin­
ción entre ambas ramas del Derecho, admitiéndo la unidad e sencial d el 
mismo, y considerando la cual clasificación como una s imple cue s tión 
sistemática para distinguir los p rincipios d e personalidad ( s itu ación , e s­
tado, convivencia de las personas ) y comunidad ( e structura , d e fensa 
y funcionamiento d_el Estado ) , así como las inevita bles interferencia s e n­
tre ambas, es evide nte que en los últimos años se había producido una 
invasión de las normas y p rácticas de l Derecho Público en e l campo 
propio de -los derechos privados . Basta pa ra comprobarlo, recordar los 
avances del poder público e n e l campo de la contratación y su inter­
ferencia en ciertas actividades p riva d as, no siempre¡ ciñéndose a los 
límites que necesidades del mome n to p odían justificar. 

La Declaración, e n su p reá mb u lo a íirma, e n cambio, el va lor y la 
dignidaq. de 1a persona humana y d e los derechos del hombre que deben 
ser protegidos por un régimen de De rec ho a fin de que no se vea, se­
gún propia expresión, compelido al supremo recurso de la rebelión con­
tra la tiranía y la opresión. 

No sólo por su espíritu, sino tam bién p or el texto claro d e l art. 30, 
se reconoce que nb existe n i es admisible la prioridad del derecho pú­
blico sobre el derecho privado, ni de este sobre aque l, sino que delimita 
la frontera entre ' ambos, en lo que e stá conforme con las conclusiones 
de 1-a doctrina al respecto, te n iéndo uno y otro por finalidad la reali­
zación de la justicia. 

En segundo lugar la Declaración s ignifica el re conocimiento de que 
el hombre tiene derechos inalienables. También el. primer considerando 
del preámbulo establece en forma categórica que la libertad~ la j~sticia 
y la paz en e l mundo, tienen como b a se e l reconocimiento de ta les de­
rechos de la persona humana. 

Estimo que esto significa e l recon ocim iento en el h ombre de dere­
chos naturales. Revela que desp u é s d e haberse buscado afanosamente 
diversos caminos con la misma fina lidad de romper el lazo que une a 
la creatura con su Creador, desde e l p unto d e vista del Derecho, se vuel­
ve a la fuente seguía de la jus ticia, a b a ndonando e l rumbo que llevó 
al positivismo jurídico a sostener e l ·q ue e l De recho estaba formado- por 
lazos exclusivamente materiales, lo q ue d ió p or consecuencia lógica 
Y necesaria la dispe rs ión y aún la utilización d e l Derech o -en servicios 
de intereses transitorios tales como distribución de riquezas, defensa d e 
una raza que se cree privilegiada, pate n te d e impunidgd con el juego 
libre de los intereses; o in extre m is, p rodujo e l efecto de d e jar el dere­
cho reducido Y maniatado dentro d e la fría e xtensión del legalismo O d e l 
normat~vismo. La Declaración tiene la v irtud d e reconocer en el h ombre 
la existencia de derechos_ inalien a ble s , nacidos d e su propia naturaleza, 
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nó de una simple-operación puramente racional, s ino de un Decálogo' 
escrito en su alma por el Supre mo Legislador. Esos d erechos ya no po­
drán ser alterados por la s c ircunstancias, tienen una sustentación firme 
e inalterable, alejada de la desprestigiada posición atea e iconoclasta. 
Ella nos hace esperar fundadamente que después de esta rectificación 
de una humanidad castigada, pero también arrepentida y purificada, 
nadie se atreverá a decir: "Príncipe, caballero, señor, si quie re s saber 
lo que te corresponde no se lo p re guntes a Cristo, , sino al d erecho del 
país, y al derecho del Imperio; ellos te indicarán com o d eb es compor­
tarte y vqlorar a tus subditos", nos debe hacer e spera r e n fín, que no 
más nuevos Maquiavelos, d irán con su maestro: "cuando se trata de la 
salvación de la patria, no caben consideraciones sobre lo justo y lo in­
justo. Es evidente que el Derecho sobre su cabal sendero, ha abcm.do~ 
nado sus dos antiguas rutas, la del absolutismo, que justifica todas las 
arbitrariedades sobre la base que proceden del Partido o d e l Jefe; y la 
del liberalismo individualista que protege los más despiadados egoís­
mos. El derecho vuelve a su base teológica al decir la Declaración como 
dice , que existen derechos humanos inalienables, debiendo notarse que 
considera muy justamente que ellos son base de la libertad, la justicia 
y la paz del mundo. _ , 

En tercer tanto la declaración de los Derechos Humanos puede te­
ner un texto más 9 menos igual. o con muy poca s diferencias del texto 
de las anteriores Declaraciones similares, especialmente d e la Declara­
ción de los Derechos del Hombre y del ciudadano, pero en opinión del 
ponente, obedecen una y otra a distintas filosofía jurídicas, y a posi­
ciones diametralmente opuestas dentro del Derecho Privado. Cada una 
corresponde a una e tapa distinta de la cultura jurídica; pero su denomi­
nación no corresponde a este rasgo y puede esto contribuír a descora­
zonar a nuestros contemporáneo3 respecto a su eficacia. 

Efectivamente la Declaración de 1879, es la concreción de las ideas 
a que me he referido, que empleando en sentido distinto al que lo he 
tomado, la denominación de Derecho Natural, como hijo legítimo del 
Renacimiento, hizo del hombre centro del universo, libre -como si pu­
diera hacerlo- de su atadura trascendente Y de todo sentido de eter­
nidad. El hombre fué entonces según esto·, un sujeto de derechos que ha­
ce valer contra la comunidad y contra los demás hombres. Es la etapa 
del jus individualismo. · 
. En la Declaración de 1948, se consigna algo que omitió por razón 

de ambiente filosófico y político la Deciérración anterior. A continuación 
de ld expresión de los derechos, el art. 29 en su · inc. 19, establece que 
"toda persona tiene deberes respecto a la comunidad" y en el inc. si­
guiente que "toda persona en el ejercicio de sus derechos y en el dis­
frute de sus libertades estará solamente sujeta a las limitaciones esta­
blecida por la ley, con el fin de asegurar el reconocimiento y el respeto 
de los derechos Y libertades de los demás". Así el equilibrio perdido 
se recupera. El hombre no puede oponer-derechos egoístas individuales 
y absolutos ni contra la comunidad ni contrp: los demás hombres; los 
derechos humanos tienen una limitación impuesta por los derechos de 
los demás; el -hombre es un sujeto de derechos sí , pero también de obli-
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gaciones esta Declaración corresponde a la etapa socializadora del De­
recho, dentro del cual nos encontramos. La Declaración no lleva pues 
los elementos disolventes de la a nterior y corresponde al estado actual 
de la doctrina jurídica. 

Pero decía que denominación, puede ocasionar que este importan­
te carácter, el contrapeso de los deberes pase desapercibido por que só­
lo se le denomina y designa como una tabla de derechos, cuando lo 
cierto y efectivo és que el hombre de nuestros días al dictar las reglas 
del nuevo orden jurídico universal, se ha puesto limitaciones a sus fa­
cultades o reconocido que estas existen, pues ha ·formulado la Declara­
ción de derechos y deberes humanos. 

,, Por último, la declaración de los d erechos humal').os formulada por 
las Naciones Unidas introduce su texto y con su espíritu un elemento que 
había sido olvidado o menospreciado; el mismo art. 29 establece que 
"el ejercicio de los derechos y _libertades estará sujeto a las limitaciones 
que aseguren las' justas exigencias de la moral". 

Por supuesto que no necesito insistir en lo que esto significa, ni que 
se trata de otra rectificación de pasados errores. La moral dá al Dere­
cho su segura base y sus límites p recisos. La moral impone un criterio 
fijo e inamovible, por encima de las circunstancialidades humanas, _y 
que mide con criterio estricto la justicia de lcis normas positivas, convier­
te así la ley en un medio de educación moral del pueblo; no hay que ol­
vidar que la ley tiene también una evidente función educadora, y que 
moralizar es civilizar. 

Creo, y más, deseo que la regla que comento sea aplicada e inter­
pretada bajo la base ·no de una moral, sino de la Moral, como tabla 
permanente de valores eternos. · 

Así esta regla de la Declaración, que confirma lo que ·he sostenido 
anteriormente sobre los derechos inalienables, ha de tener una gran re­
percusión y trascendencia en el Derecho Privado. Hasta ahora la Moral 
bajo la denominación de buenas costumbres, conjuntamente con el cri­
terio de orden público, han sido limitaciones a la li.bertad contractual, 
pero no se había formulado unu ley de carácter general que colocara 
todos los derechos y deberes humanos sometidos al principio moral, 
que asegurará la justició de unos y de otros. Había en todo caso, den­
tro del Derecho Civil instituciones generalmente aceptadas que ya se­
ñalaban' como límite del ejercido de los derechos, la regla moral, tal 
como la del abuso del Derecho, pero la declaración de los Derechos Hu­
manos le da una aplicación mas general, aplicable a todo el Derecho 
Privado. 

En conclusión, el hombre actual no 0tiene porque sentirse defrauda0 

do porque la Declaración exprese con términos mas o menos iguales 
lo que ya dijeron anteriores Declaraciones de este género, que no fue ­
ron capaces de evitar la arbitrariedad, el imperio de la fuerza sobre el 
derecho y la negación de la personalidad humana y de sus altos des­
tinos que es fruto de la civilización cristiana. No está defraudado con la 
Declaración pués del examen iur(dico de su texto· y de su interpretación 
se desprende, que en ella rectifican por lo menos algunos de los graves 
errores en que se incurrió anteriormente. Si no fuera éste el sentido que tu-
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vieron en mira los autores, habría que propender a que fuera interpretada 
así, como norma que reconoce los verdaderos dere chos naturales del hom­
bre, el contrapeso de sus deberes y la existencia d e una regla moral 
suprema e inalterable. Con un instrumento que esté hecho de tan nobles 
materiales sí se podrá conseguir el Nuevo Orden que trata de instauren 
y cuando el hombre se haya compenetrado de · sus principios, a la De­
claración Universal de los Derechos y Deberes Humanos le bastará vol­
ver a su fórmula primitiva y eterria, la de los diez mandamientos de la 
Ley de Dios. 

Por lo expuesto el Congreso de Juristas puede declarar: 19) que la 
declaración de los Derechos Humanos desde el punto de vista del Dere-• 
cho Privado, constituye la meior formulación jurídica que sobre esta 
materia- se ha hecho hasta el p resente, por cuanto reconoce los dere­
chos naturales del hombre como base de salvaguarda d e la dig:nidad de 
la persona humana, y la primacía de la regla moral; 29 ) que cons­
tituyendo una tabla no solo de derecho sino también de deberes corre­
lativos a esos derechos, cuya .existencia con iene relievar, debe da 
nominarse Declaración de Derechos y Deberes Humanos. 


